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711/2009/01473. — Avenida de la Albufera, número 428. — José
Gabriel Martínez. — Orden de legalización. — Ampliación de vi-
vienda en terraza.

711/2007/17195. — Calle Embajadores, número 198. — Fidel
Diego Riosalido. — Orden de legalización. — Ampliación en patio.

711/2009/06723. — Avenida de la Albufera, número 133. — Ma-
rio Antonio Laureiro Ruiz. — Orden de legalización. — Cuerpo de
edificación adosado a fachada principal.

711/2006/07923. — Calle General Lacy, número 23-G, cuar-
to B. — Alfonso Albacete Hernández. — Archivo de actuacio-
nes. — Cerramiento de terraza.

711/2009/11299. — Calle Bausa, número 10, P 1-G. — Ignacio
González Cania. — Orden de legalización. — Construcción de edi-
ficación sobre la terraza.

711/2007/24286. — Calle Martín de Vargas, número 6. — Mi-
guel Ángel Mota Lorente. — Orden de demolición. — Cubrición de
patio.

711/2007/16919. — Calle Aldea del Fresno, número 17. — Car-
men Mercedes Suárez Díaz. — Orden de demolición. — Cubrición
de parte de patio de luces.

711/2008/02418. — Camino de la Leña, sin número, parcelas 8,
9 y 10. — Juan Manuel Palmero Lobo. — Audiencia previa a demo-
lición. — Vallado de terreno, construcción de vivienda y enganche
ilegal de agua y luz.

711/2008/02418. — Camino de la Leña, sin número, parcelas 8,
9 y 10. — Khalfi Abdelfetah. — Audiencia previa a demolición. —
Vallado de terreno, construcción de vivienda y enganche ilegal de
agua y luz.

711/2006/07938. — Calle General Lacy, número 23-B. — Gen-
ma Martín Losada. — Archivo de actuaciones. — Cerramiento de
terraza.

711/2009/06287. — Calle General Lacy, número 23-B. — Gen-
ma Martín Losada. — Orden de legalización. — Cerramiento de te-
rraza.

711/2008/16218. — Calle Bausa, número 8, sexto K. — Carlos
Vic Gutiérrez. — Orden de demolición. — Construcción de cuerpo
de edificación en terraza de cubierta.

Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—El jefe del Servicio de Dis-
ciplina Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.
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Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los des-
tinatarios de las actuaciones que a continuación se relacionan, se
procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2008/20404. — Señores propietarios de la calle Pico de la

Brújula, número 6. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2009/08559. — Señores propietarios de la calle Virgen de
Lluc, número 120. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2009/04489. — Señores propietarios de la avenida Verbena
de la Paloma, número 21. — Notificación de resolución de expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

711/2008/20921. — Señores propietarios de la calle San Adrián,
número 6. — Notificación de resolución de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20384. — Señores propietarios de la avenida de Peña
Prieta, número 29. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/27760. — Señores propietarios de la calle Pascual Ro-
dríguez, número 4. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/20238. — Señores propietarios de la calle Orfeo, nú-
mero 18. — Notificación de resolución de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/19252. — Señores propietarios de la calle Olvido, nú-
mero 103. — Notificación de resolución de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2009/04455. — Señores propietarios de la calle Milán, nú-
mero 33. — Notificación de resolución de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2009/04486. — Señores propietarios de la calle Marbella,
número 47. — Notificación de resolución de expediente sanciona-
dor por infracción urbanística.

711/2008/22358. — Señores propietarios de la calle Labajos, nú-
mero 12. — Notificación de resolución de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/25257. — Señores propietarios de la calle Francisco del
Pino, número 39. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2009/03998. — Señores propietarios de la calle Francisco
Giralte, número 3. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/20371. — Señores propietarios de la calle Antoñita Ji-
ménez, número 13. — Notificación de resolución de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos,
significándole que esta resolución pone fin a la vía administrativa y
que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de
Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante
la coordinadora general del Área de Urbanismo, según lo estableci-
do en el artículo 6.1.e), en relación con el apartado 2 de la disposi-
ción adicional primera del acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid de 18 de junio de 2007, por el que se establece la
organización y estructura del Área de Gobierno de Urbanismo y Vi-
vienda y se delegan competencias en su titular y en los titulares de
los órganos directivos, en la nueva redacción introducida por el
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 de ju-
lio de 2007 BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de julio de 2007, número 158, página 76, y de 24 de julio de 2007,
número 174, página 76), sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El jefe del Servicio de Dis-
ciplina Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.
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Intentada la notificación prevista en los artículos 58.1 y 59 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la liquidación co-
rrespondiente a la sanción por infracción urbanística impuesta por la
autoridad competente en cada uno de los procedimientos cuyo nú-
mero y situación se relacionan en el siguiente anexo sin que la mis-
ma haya podido practicarse por causas no imputables a esta Admi-
nistración, por el presente anuncio se emplaza a los interesados que
se citan para que dentro del plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, comparezcan, en ho-


